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Señor 
JUEZ  ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUGA. 
(Reparto) 

  
 

 
DEMANDANTE:  JAIME BETANCOURT  

GLORIA MARIN PERDOMO 

     PAOLA ANDREA BETANCOURT MARIN 

-Angelly Sofia Sedano Betancourt- 

     CAROLINA BETANCOURT MARIN  

-Mariana García Betancourt- 

-Catalina García Betancourt- 

-Luisa Fernanda García Betancourt- 

 

DEMANDADA: LA NACION – MINISTERIO DE 

TRANSPORTE - INSTITUTO NACIONAL DE 

VÁS “INVIAS” Y LA UNION TEMPORAL 

MALLA VIAL DEL VALLE Y CAUCA. 

  

 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA  

 

 

MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ GAVIRIA, mayor y vecino de Buga Valle, 

identificado con la cédula de ciudanía número 14.872.820 expedida en 

Buga, Abogado acreditado con la tarjeta profesional No. 73.631 del C.S.J. 

obrando en nombre y representación de los señores: JAIME 

BETANCOURT, GLORIA MARIN PERDOMO, PAOLA ANDREA 

BETANCOURT MARIN quien actúa en su propio nombre y en nombre y 

representación de su hija menor de edad Angelly Sofía Sedano 

Betancourt, y CAROLINA BETANCOURT MARIN en quien actúa en su 

propio nombre y en nombre y representación de sus hijas menores edad: 

Mariana García Betancourt, Catalina García Betancourt y Luisa Fernanda 

García Betancourt; obrando de  conformidad con el poder adjunto, 

respetuosamente acudo al Despacho en ejercicio de la ACCION DE 

REPARACIÓN DIRECTA consagrada en el artículo 140 de la Ley 1437 

de 2.011 para presentar la demanda con la que ha de darse inicio a un 

proceso ordinario en contra de la LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

TRANSPORTE, INSTITUTO NACIONAL DE VIAS “INVIAS” y LA 

UNION TEMPORAL MALLA VIAL DEL VALLE Y CAUCA; proceso en el 
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que se profiera sentencia estimatoria de las pretensiones que en el 

respectivo acápite se presentan. 

 

1. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES. 

 

1.1 DEMANDANTE: 

 

1.1.1 El señor JAIME BETANCOURT, mayor y vecino de Buga Valle 

identificado con la cédula de ciudadanía número 14.871.278 expedida en 

Buga Valle 

 

1.1.2 La señora GLORIA MARÍN PERDOMO, mayor y vecina de Buga Valle 

identificada con la cédula de ciudadanía número 38.853.143 expedida en 

Buga Valle. 

 

1.1.3 La señora PAOLA ANDREA BETANCOURT MARÍN, mayor y vecina de 

Buga Valle identificada con la cédula de ciudadanía número 31.642.548 

expedida en Buga Valle. 

 

1.1.4  La menor de edad ANGELLY SOFÍA SEDANO BETANCOURT 

identificada con el registro civil de nacimiento número 1.112.388.696, 

representada por su señora madre PAOLA ANDREA BETANCOURT 

MARÍN.  

 

1.1.5 La señora CAROLINA BETANCOURT MARÍN, mayor y vecina de Buga 

Valle identificada con la cédula de ciudadanía número 1.115.062.348 

expedida en Buga Valle. 

 

1.1.6 La menor de edad LUISA FERNANDA GARCÍA BETANCOURT 

identificada con el registro civil de nacimiento número 1.112.150.360 

representada por su señora madre CAROLINA BETANCOURT MARÍN. 

 

1.1.7 La menor de edad CATALINA GARCÍA BETANCOURT identificada con 

el registro civil de nacimiento número V3F0252162, representada por su 

señora madre CAROLINA BETANCOURT MARÍN. 
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1.1.8 La menor de edad MARIANA GARCÍA BETANCOURT identificada con el 

registro civil de nacimiento número 1.112.388.371, representada por su 

señora madre CAROLINA BETANCOURT MARÍN. 

  

Representada la parte actora por el suscrito togado MIGUEL ÁNGEL 

HERNÁNDEZ GAVIRIA, mayor y vecino de Buga Valle, identificado con 

la cédula de ciudanía número 14.872.820 expedida en Buga, abogado 

acreditado con la tarjeta profesional No. 73.631 del C.S.J. 

 

1.2 DEMANDADA: 

 

1.2.1 LA NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE - INSTITUTO NACIONAL 

E VÍAS “INVIAS”, representada por el Director Dr. Carlos Alberto García, 

o por quien haga sus vences legalmente. 

 

1.2.2 La UNION TEMPORAL MALLA VIAL DEL VALLE Y CAUCA, 

representada legalmente por su Gerente Sr. Hernando Padilla Moreno, o 

quien haga sus veces legalmente.   

 

2.     DECLARACIONES Y CONDENAS. 

 

 

2.1 DECLÁRESE que LA NACION – MINISTERIO DE TRANSPORTE, 

INSTITUTO NACIONAL DE VÁS “INVIAS y LA UNION TEMPORAL 

MALLA VIAL DEL VALLE Y CAUCA, son administrativa y 

patrimonialmente responsables de los daños y perjuicios antijurídicos que 

les fueron causados a los demandantes.  

 

2.2 Que como consecuencia del anterior declaración y a título de 

indemnización de perjuicios se CONDENE a LA NACION – MINISTERIO 

DE TRANSPORTE - INSTITUTO NACIONAL DE VÁS “INVIAS y a LA 

UNION TEMPORAL MALLA VIAL DEL VALLE Y CAUCA a pagar al señor  

JAIME BETANCOURT la suma de DOCE MILLONES DE PESOS 

($12.000.000,00 M/CTE.) por concepto de daños materiales -lucro 

cesante– correspondiente a los ingresos que dejó de percibir durante los  

sesenta días (60) días en que estuvo incapacitado como consecuencia de 

las lesiones sufridas en el accidente de tránsito ocurrido el 11 de mayo de 
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2.013 a la altura del kilómetro 99 + 800 metros de la vía que de Buga 

conduce a Buenaventura en el Departamento del Valle del Cauca.  

 

2.3.  Que como consecuencia del anterior declaración y a título de 

indemnización de perjuicios se CONDENE a LA NACION – MINISTERIO 

DE TRANSPORTE - INSTITUTO NACIONAL DE VÁS “INVIAS y a LA 

UNION TEMPORAL MALLA VIAL DEL VALLE Y CAUCA a pagar al 

señor  JAIME BETANCOURT una suma de dinero equivalente cien 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (100 SMMLV) por concepto 

de los perjuicios morales  que le fueron ocasionados con el accidente  de 

tránsito acaecido el 11 de mayo de 2.013 a la altura del kilómetro 99 + 

800 metros de la vía que de Buga conduce a Buenaventura en el 

Departamento del Valle del Cauca. 

  

2.4 Que como consecuencia del anterior declaración y a título de 

indemnización de perjuicios se CONDENE a la a LA NACION – 

MINISTERIO DE TRANSPORTE - INSTITUTO NACIONAL DE VÁS 

“INVIAS y a LA UNION TEMPORAL MALLA VIAL DEL VALLE Y CAUCA 

a pagar a la señora  GLORIA MARÍN PERDOMO una suma de dinero 

equivalente cien salarios mínimos legales mensuales vigentes (100 

SMMLV) por concepto de los perjuicios morales que le fueron 

ocasionados debido a las lesiones que su compañero permanente el 

señor JAIME BETANCOURT sufrió en accidente de tránsito acaecido el 

11 de mayo de 2.013 a la altura del kilómetro 99 + 800 metros de la vía 

que de Buga conduce a Buenaventura en el Departamento del Valle del 

Cauca. 

 

2.5 Que como consecuencia del anterior declaración y a título de 

indemnización de perjuicios se CONDENE a la a LA NACION – 

MINISTERIO DE TRANSPORTE - INSTITUTO NACIONAL DE VÁS 

“INVIAS y a LA UNION TEMPORAL MALLA VIAL DEL VALLE Y CAUCA 

a pagar a la señora  PAOLA ANDREA BETANCOURT MARÍN una suma 

de dinero equivalente cien salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(100 SMMLV) por concepto de los perjuicios morales que le fueron 

ocasionados debido a las lesiones que su padre el señor JAIME 

BETANCOURT sufrió en accidente de tránsito acaecido el 11 de mayo de 
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2.013 a la altura del kilómetro 99 + 800 metros de la vía que de Buga 

conduce a Buenaventura en el Departamento del Valle del Cauca. 

 

 

2.6 Que como consecuencia del anterior declaración y a título de 

indemnización de perjuicios se CONDENE a la a LA NACION – 

MINISTERIO DE TRANSPORTE - INSTITUTO NACIONAL DE VÁS 

“INVIAS y a LA UNION TEMPORAL MALLA VIAL DEL VALLE Y CAUCA 

a pagar a la menor de edad ANGELLY SOFÍA SEDANO BETANCOURT 

una suma de dinero equivalente cien salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (100 SMMLV) por concepto de los perjuicios morales que le 

fueron ocasionados debido a las lesiones que su abuelo el señor JAIME 

BETANCOURT sufrió en accidente de tránsito acaecido el 11 de mayo de 

2.013 a la altura del kilómetro 99 + 800 metros de la vía que de Buga 

conduce a Buenaventura en el Departamento del Valle del Cauca. 

 

2.7 Que como consecuencia del anterior declaración y a título de 

indemnización de perjuicios se CONDENE a la a LA NACION – 

MINISTERIO DE TRANSPORTE - INSTITUTO NACIONAL DE VÁS 

“INVIAS y a LA UNION TEMPORAL MALLA VIAL DEL VALLE Y CAUCA 

a pagar a la señora  CAROLINA BETANCOURT MARÍN una suma de 

dinero equivalente cien salarios mínimos legales mensuales vigentes (100 

SMMLV) por concepto de los perjuicios morales que le fueron 

ocasionados debido a las lesiones que su padre el señor JAIME 

BETANCOURT sufrió en accidente de tránsito acaecido el 11 de mayo de 

2.013 a la altura del kilómetro 99 + 800 metros de la vía que de Buga 

conduce a Buenaventura en el Departamento del Valle del Cauca. 

 

2.8 Que como consecuencia del anterior declaración y a título de 

indemnización de perjuicios se CONDENE a la a LA NACION – 

MINISTERIO DE TRANSPORTE - INSTITUTO NACIONAL DE VÁS 

“INVIAS y a LA UNION TEMPORAL MALLA VIAL DEL VALLE Y CAUCA 

a pagar a la menor de edad MARIANA GARCÍA BETANCOURT una 

suma de dinero equivalente cien salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (100 SMMLV) por concepto de los perjuicios morales que le 

fueron ocasionados debido a las lesiones que su abuelo el señor JAIME 
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BETANCOURT sufrió en accidente de tránsito acaecido el 11 de mayo de 

2.013 a la altura del kilómetro 99 + 800 metros de la vía que de Buga 

conduce a Buenaventura en el Departamento del Valle del Cauca. 

 

2.9 Que como consecuencia del anterior declaración y a título de 

indemnización de perjuicios se CONDENE a la a LA NACION – 

MINISTERIO DE TRANSPORTE - INSTITUTO NACIONAL DE VÁS 

“INVIAS y a LA UNION TEMPORAL MALLA VIAL DEL VALLE Y CAUCA 

a pagar a la menor de edad CATALINA GARCÍA BETANCOURT una 

suma de dinero equivalente cien salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (100 SMMLV) por concepto de los perjuicios morales que le 

fueron ocasionados debido a las lesiones que su abuelo el señor JAIME 

BETANCOURT sufrió en accidente de tránsito acaecido el 11 de mayo de 

2.013 a la altura del kilómetro 99 + 800 metros de la vía que de Buga 

conduce a Buenaventura en el Departamento del Valle del Cauca. 

 
2.10 Que como consecuencia del anterior declaración y a título de 

indemnización de perjuicios se CONDENE a la a LA NACION – 

MINISTERIO DE TRANSPORTE - INSTITUTO NACIONAL DE VÁS 

“INVIAS y a LA UNION TEMPORAL MALLA VIAL DEL VALLE Y CAUCA 

a pagar a la menor de edad LUISA FERNANDA GARCÍA BETANCOURT 

una suma de dinero equivalente cien salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (100 SMMLV) por concepto de los perjuicios morales que le 

fueron ocasionados debido a las lesiones que su abuelo el señor JAIME 

BETANCOURT sufrió en accidente de tránsito acaecido el 11 de mayo de 

2.013 a la altura del kilómetro 99 + 800 metros de la vía que de Buga 

conduce a Buenaventura en el Departamento del Valle del Cauca. 

 

2.11 CONDÉNASE a LA NACION – MINISTERIO DE TRANSPORTE - 

INSTITUTO NACIONAL DE VÁS “INVIAS y a LA UNION TEMPORAL 

MALLA VIAL DEL VALLE Y CAUCA a pagar a la parte actora la suma 

que corresponda por concepto de costas y agencias en derecho que se 

causen en este proceso. 

 

2.12 Las sumas de dinero a cuyo pago se condene a LA NACION – 

MINISTERIO DE TRANSPORTE - INSTITUTO NACIONAL DE VÁS 
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“INVIAS y a LA UNION TEMPORAL MALLA VIAL DEL VALLE Y CAUCA 

se ajustarán en su valor de conformidad con el postulado del artículo 187 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.  

 

2.13 Se dará cumplimiento a la sentencia en los términos del artículo 192 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

3. HECHOS. 
 

3.1 El día 11 de marzo de 2.013  a las 11:40 de la mañana aproximadamente, 

mi mandante el señor Jaime Betancourt sufrió un accidente de tránsito 

cuando del municipio de Buga se dirigía al municipio de Calima el Darien 

a bordo de su motocicleta marca Honda C-100 Wave de placas BFB 07.  

 

3.2 El accidente de tránsito que sufrió el señor Jaime Betancourt se originó 

debido a un hueco que había en la vía a la altura del kilómetro 99 + 800 

metros de la vía que del municipio de Buga conduce al municipio de 

Buenaventura en el Departamento del Valle, en inmediaciones del 

Corregimiento de Puentetierra. 

 

3.3 En el lugar del accidente no había ninguna señal que advirtiera a los 

conductores de vehículos y motocicletas de la existencia del hueco en la 

vía, razón por la cual el señor Jaime Betancourt no se pudo percatar de la 

existencia del hueco y cayó aparatosamente al suelo sufriendo graves 

lesiones. 

 

3.4 El señor Jaime Betancourt fue auxiliado y traslado al Hospital San José 

de Buga Valle donde le prestaron la debida atención médica y le fue 

diagnosticado trauma en miembro superior derecho, en miembro inferior, 

y en rayos x de pelvis se encuentra fractura de isquion, edema marcado 

en hombro derecho, equimosis; y se ordenó cirugía para el día siguiente.   

 

3.5 Debido a las lesiones sufridas en el accidento de tránsito al señor Jaime 

Betancourt se le reconoció incapacidad médico legal definitiva de sesenta 

(60) días, así como SECUELAS MÉDICO LEGALES consistentes en 
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“Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter permanente” y  

“Perturbación funcional de órgano de la locomoción de carácter por 

definir”, según el informe de medicina legal.   

 

4. MARCO JURÍDICO DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE - INSTITUTO NACIONAL 

DE VIAS “INVIAS” y de LA UNION TEMPORAL MALLA VIAL DEL 

VALLE Y CAUCA. 

 

 El artículo 90 de la Carta Política consagra la responsabilidad patrimonial 

del Estado estructurándola en dos (2) elementos fundamentales: 1. El 

daño antijurídico.  2. La imputación del daño al Estado, al ordenar. 

  

ARTICULO   90. El Estado responderá patrimonialmente por los 

daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o 

la omisión de las autoridades públicas. 

 

En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial 

de uno de tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta 

dolosa o gravemente culposa de un agente suyo, aquél deberá 

repetir contra éste. 

 

5. EL DAÑO ANTIJURÍDICO. 

 

 En el caso que nos ocupa el señor Jaime Betancourt padeció un daño 

antijurídico que no estaba en la obligación de soportar, consistente en las 

lesiones que sufrió como consecuencia del accidente de tránsito, tales 

como: trauma en miembro superior derecho, trauma en miembro inferior, 

fractura de isquion en pelvis, edema marcado en hombro derecho, y 

equimosis; lesiones que le generaron SECUELAS MÉDICO LEGALES 

como “Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter permanente” y  

“Perturbación funcional de órgano de la locomoción”.  

 

 Además, las lesiones padecidas por el señor Jaime Betancourt le 

generaron una incapacidad médico legal definitiva de sesenta (60) días, 

término durante el cual no le fue posible desarrollar su actividad 
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económica, sufriendo en consecuencia un detrimento en su patrimonio 

consistente en el lucro cesante, pues durante el término de la incapacidad 

al actor no le fue posible desarrollar su actividad económica consistente 

en la venta de productos naturales para la salud. 

 

Como consecuencia de la afectación a la salud, tanto el señor Jaime 

Betancourt como su grupo familiar conformado por su compañera 

permanente, sus dos (2) hijas y cuatro (4) nietas, padecieron igualmente 

unos perjuicios morales que tampoco estaban en la obligación de soportar.  

 

6. TÍTULO DE IMPUTACIÓN: FALLA DEL SERVICIO. 

 

La falla del servicio por parte de la administración, es evidente, pues la vía 

se encontraba en mal estado toda vez que a la altura del kilómetro 99 + 

800 metros de la vía que del municipio de Buga conduce al municipio de 

Buenaventura en el Departamento del Valle, en inmediaciones del 

Corregimiento de Puentetierra -lugar donde ocurrió el accidente de 

tránsito- había hueco de considerables dimensiones al cual cayó la 

motocicleta que conducía el señor Jaime Betancourt, haciéndole perder el 

control del vehículo e impactándose con el pavimento y sufriendo como 

consecuencia las lesiones antes indicadas. 

 

La falla en el servicio no solo se materializó en falta de mantenimiento de la 

vía pública el cual se evidencia con la existencia del hueco, sino además 

en la falta de señalización, pues en el lugar donde ocurrió el accidente de 

tránsito no había señal alguna que advirtiera a los conductores de 

vehículos y motocicletas de la existencia del hueco en la vía para que 

estos tomaran las debidas medidas de precaución al transitar por ese 

tramo.   

 

Sobre la falla en el servicio por omisión, preceptúan las disposiciones 

Constitucionales y Legales que me permito citar, que las autoridades 

Administrativas están en el deber de velar por la protección de la integridad 

del espacio público y por su destinación al uso común, en tal sentido la Alta 

Corporación ha precisado: 
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 “(…) La Falla en el servicio por Omisión. De acuerdo con la jurisprudencia 

elaborada por la sala, para que se configure la falla del servicio por omisión 

de la administración se requiere que se encuentren acreditados los 

siguientes elementos: 

 

a) La existencia de una obligación legal o reglamentaria a cargo de la 

entidad demandada de realizar la acción por la cual se habrían evitado 

los perjuicios. 

 

b) La omisión de poner en funcionamiento los recursos de que se dispone 

para el adecuado cumplimiento del deber legal, atendidas las 

circunstancias particulares del caso. 

 
c) La existencia de relación de causalidad entre la obligación omitida por 

el daño (…)” 

 

Frente a lo dicho, nótese que se evidencia una prolongada cadena de 

omisiones y actuaciones negligentes por parte de las entidades 

demandadas, encargadas de ejecutar las políticas y proyectos 

relacionados con la infraestructura vial a cargo de la Nación  durante el 

fortalecimiento del sector transporte; además la UNION TEMPORAL 

MALLA VIAL DEL VALLE Y CAUCA  ejecuta desde el año 2.000 la 

construcción y rehabilitación de la doble calzada en el Valle y Cauca y en 

el años 2.008, a este contrato se le anexó el tramo entre Mediacanoa y 

Loboguerrero, que hace parte de la doble calzada al Puerto de 

Buenaventura;  convenios que se hacen para brindarle a los administrados 

la seguridad de transitar por ellas con tranquilidad, sin temor alguno de 

encontrarse con obstáculos que puedan acarrear un trágico accidente. Y 

en el evento de existir imperfectos o deterioros por el transcurso del 

tiempo, se debe propender por realizar las oportunas y acertadas 

reparaciones y adecuaciones y señalizaciones en la vía; es decir, es la 

administración a quien corresponde hacer el mantenimiento, señalización y 

demarcación de las vías, así como de señalizar de manera preventiva la 

existencia de obstáculos temporales para evitar cualquier accidente de 

tránsito, tal y como lo establece el Código Nacional de Tránsito y el 

Decreto 1504 de 1998 en su artículo 1 que a la letra reza: 
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“(…) Artículo 1. –Es deber del Estado velar por la protección de 

la integridad del espacio público y por su destinación al uso 

común, el cual prevalece sobre el interés particular. En el 

cumplimiento de la función pública del urbanismo. Los 

municipios y distritos deberán dar prelación a la planeación, 

construcción, mantenimiento y protección del espacio público 

sobre los demás usos del suelo (…)” 

 

Es así como ante la ocurrencia de un accidente de tránsito por la omisión 

de los deberes consagrados Constitucional y Legalmente, la 

Administración responderá patrimonialmente por los daños y perjuicios que 

llegare a ocasionar. Ahora bien, el Consejo de Estado en su Sección 

Tercera en Sentencia del 11 de abril de 2002. CP. Dr. ALIER EDUARDO 

HERNÁNDEZ ENRIQUEZ, respecto del mantenimiento de vías ha 

puntualizado: 

  

“(…) El mantenimiento consiste en las actividades necesarias 

para conservar el patrimonio invertido en una carretera en 

condiciones aceptables de funcionabilidad, dentro de ciertos 

límites de deterioro, lo más cercano al estado en que tenían en 

el momento de su construcción o en su última rehabilitación o 

mejoramiento (…)”. 

 

De igual forma, es del caso traer a colación diversas jurisprudencias que al 

respecto y en casos similares ha proferido la Alta Corporación, con el 

ánimo de que sea tenida en cuenta al fallar sobre la actual petición. 

 

“CONSEJO DE ESTADO – SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO – SECCIÓN TECERA – SUSECCIÓN A – 

Consejero Ponente Dr. HERNÁN ANDRADE RINCÓN – 

Radicación 25000-23-26-000-2000-01927-01 (28822) – 9 de 

noviembre de 2010. 

 

SEÑALES PREVENTIVAS – Su existencia en las vías es 

obligatoria. Objeto / FALTA DE SEÑALIZACIÓN VIAL – 
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Omisión de la Administración. Responsabilidad Patrimonial 

del Estado. 

 

El demandado tampoco allegó prueba al proceso sobre la 

existencia de señales preventivas alrededor del mentado 

“hueco” obligación ineludible dado que se trataba de una 

carretera abierta al tráfico vehicular, tal y como ha precisado 

esta corporación en sentencia de 6 de septiembre de 2001 en la 

que afirmó: “… ya que la obligación de colocar señales 

preventivas tiene por objeto, precisamente, advertir a los 

usuarios de las vías sobre la existencia de peligros que, en 

condiciones normales, no deben existir, por lo cual no están en 

capacidad de evitarlos sin un especial llamado de atención”. En 

similar sentido, de forma más reciente, la sección insistió sobre 

la necesidad del debido señalamiento de las diferentes vías por 

parte de las entidades encargadas so pena de que deba el 

estado responder por los daños causados por dichas omisiones. 

Así se expresó ciertamente en sentencia del 10 de junio de 

2009, en la que razonó de la manera que sigue: “… A pesar del 

que informe del accidente de tránsito como causa probable del 

accidente la imprudencia de los conductores de las tractomulas, 

esa afirmación carece de respaldo probatorio por cuanto ella 

debía estar unida a la demostración de la existencia de señales 

preventivas que indicaran a los conductores el peso que 

soportaba el puente y la existencia de tales señales no se 

demostró. En el caso en concreto debe descartarse la 

configuración de la culpa exclusiva de la víctima dado que el 

actuar del señor Serafín González Cuadros no fue la causa 

eficiente del daño, sino que lo fue la omisión por parte de la 

administración que debió tomar las medidas necesarias para 

evitar la ocurrencia del accidente a través de avisos que 

previnieran a los conductores que transitaban por la vía sobre el 

peso máximo que el puente resistía”.  

 

NOTA DE RELATORIA: Sobre la obligación de las entidades 

públicas de señalizar las diferentes vías, ver sentencias del 



                                                                                                                                                                                                                                            

       U. Central del Valle del Cauca 
         Miguel Ángel Hernández Gaviria  
                        Abogado T.P. 73.631 C.S.J. 

 

13 

 

 

consejo de Estado, de septiembre 6 de 2001, Exp. 13232-

15646, MP: ALIER EDUARDO HERNANDEZ HENRIQUEZ y de 

junio 10 de 2009, Exp. 18008, MP RUTH STELLA CORREA 

PALACIO. 

 

7. PRUEBAS. 

 

Respetuosamente me permito solicitar a su Señoría decrete y valore 

como elementos del acervo probatorio los siguientes medios de prueba 

documental que anexo a la presente demanda: 

 

 
7.1 Fotografía del estado de la vía Buga Buenaventura kilómetro 99 más 800 

metros antes de Puente Tierra, y fotos del señor Jaime Betancourt. 

 

7.2 Constancia de accidente de tránsito, copia del informe policial de 

accidente de tránsito. 

 

7.3   Informe pericial de clínica forense No UBURIBG-DSVLLC-01790-2013. 

  

7.4 Historia clínica del señor Jaime Betancourt. 

 

7.5      Sendas certificaciones de los ingresos del señor Betancourt. 

 

8. ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA. 

 

La cuantía de las pretensiones la estimo razonadamente en la suma de 

doce millones de pesos ($12.000.000,00 m/cte.), suma correspondiente a 

los perjuicios materiales que en la modalidad de lucro cesante le fueron 

causados al señor Jaime Betancourt, pues durante el término de la 

incapacidad que le devino como consecuencia de las lesiones padecidas 

en el accidente de tránsito al actor no le fue posible desarrollar su 

actividad económica consistente en la venta de productos naturales para 

la salud, actividad económica que le generaba unos ingresos de seis 

millones de pesos ($6.000.000,00 m/cte.) mensuales.  

 



                                                                                                                                                                                                                                            

       U. Central del Valle del Cauca 
         Miguel Ángel Hernández Gaviria  
                        Abogado T.P. 73.631 C.S.J. 

 

14 

 

 

Perjuicios = Ingresos mensuales X días de incapacidad 
          30 días 
 
Perjuicios = $6.000.000 X 60 días  = $12.000.000 
   30 días 
 

9. COMPETENCIA. 

 

9.1 Competencia por razón de la cuantía. 

 

De conformidad con lo ordenado en el artículo 155 numeral 6 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 

consonancia con el artículo 157 ibídem, la competencia para conocer del 

proceso es del Juez Administrativo, en primera instancia, toda vez que la 

cuantía de la pretensión de mayor valor no excede de quinientos (500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes al momento de la 

presentación de la demanda.  

 

9.2 Competencia por razón del territorio. 

 

De conformidad con lo ordenado en el numeral 6 del artículo 156 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, la competencia para conocer del proceso es del Juez 

Administrativo de Buga Valle, lugar donde se produjeron los hechos; pues 

el accidente de tránsito ocurrió en el kilómetro 99 + 800 metros, en la vía 

que del municipio de Buga conduce al municipio de Buenaventura, a la 

altura del corregimiento de Puentetierra jurisdicción del municipio de 

Yotoco Valle.  

 

10. JURAMENTO ESTIMATORIO DE LOS PERJUICIOS. 

 

De conformidad con lo ordenado en el artículo 206 del Código General del 

Proceso, bajo la gravedad de juramento que se considera rendido con la 

firma de la presente demanda, manifiesto a su Señoría que los perjuicios 

materiales y morales que les fueron causados a los demandantes los 

estimo razonadamente en la suma de $527.480.000, calculados de la 

siguiente forma: 
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PERJUICIOS  

DEMANDANTE 

PERJUICIOS  PERJUICIOS TOTAL 

MATERIALES MORALES  PERJUICIOS 

  (100 SMMLV)   

Jaime Betancourt        12.000.000,00           64.435.000,00           76.435.000,00  

Gloria Marín Perdomo                            -             64.435.000,00           64.435.000,00  

Paola Andrea Betancourt Marín                             -             64.435.000,00           64.435.000,00  

Angelly Sofía Sedano Betancourt                            -             64.435.000,00           64.435.000,00  

Carolina Betancourt Marín                            -             64.435.000,00           64.435.000,00  

Mariana García Betancourt                            -             64.435.000,00           64.435.000,00  

Catalina García Betancourt                            -             64.435.000,00           64.435.000,00  

Luisa Fernanda García Betancourt                            -             64.435.000,00           64.435.000,00  

TOTAL    12.000.000,00     515.480.000,00     527.480.000,00  

 

 

11. FUNDAMENTOS DE DERECHO.  

 

11.1 Constitución Nacional artículo 90. 

 

11.2 Código Civil, artículos 1.613 a 1.617 y 2.341. 

 

11.3 Las demás normas que les sean concordantes y complementarias. 

 

12. NOTIFICACIONES.  

 

12.1 A la parte actora se la puede notificar en calle 26A No. 7 D - 31 de 

Guadalajara de Buga Valle. 

 

12.2 Al suscrito apoderado judicial se lo puede notificar en la carrera 14 No. 7 

– 16 oficina 203 de la ciudad de Buga Valle, teléfono 316 255 86 86; e 

mail: miguel.angel552@hotmail.com. 

 

12.3 Al director del INSTITUTO NACIONAL DE VIAS “INVIAS” se lo puede 

notificar en la carrera 59 No. 26 – 60, Edificio INVIAS CAN, conmutador 

(1) 705 60 00 de Bogotá D.C.   

 

12.4 Al gerente de la UNION TEMPORAL MALLA VIAL DEL VALLE Y CAUCA 

se lo puede notificar en la calle 7 No. 13 – 48, oficinas 416 y 418 de Cali 

Valle. 
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13. ANEXOS. 

 

13.1 La constancia de realización de la audiencia de conciliación extrajudicial 

en derecho ante la Procuraduría Delegada Para Asuntos Administrativos. 

 

13.2 Escritura Pública No. 404 de la Notaria Primera del Círculo de 

Guadalajara de Buga sobre la declaración de la Unión Marital de Hecho 

entre los señores Jaime Betancourt y la señora Gloria Marín Perdomo. 

 

13.3 Registro civil de nacimiento de la señora Paola Andrea Betancourt Marín. 

 

13.4 El Registro civil de nacimiento de la  menor edad Angelly Sofía Sedano 

Betancourt.  

 

13.5 Registro civil de nacimiento de la señora Carolina Betancourt Marín. 

 

13.6 El Registro civil de nacimiento de la menor edad Mariana García 

Betancourt. 

 

13.7 El Registro civil de nacimiento de la menor edad Catalina García 

Betancourt. 

 

13.8 El Registro civil de nacimiento de la  menor edad Luisa Fernanda García 

Betancourt. 

13.9 Los documentos aducidos como elementos de prueba. 

 

13.10 Copia de la demanda y sus anexos para el traslado a LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE TRANSPORTE - INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

“INVIAS”. 

 

13.11 Copia de la demanda y sus anexos para el traslado a LA UNION 

TEMPORAL MALLA VIAL DEL VALLE Y CAUCA. 

 

13.12 Copia de la demanda y sus anexos para el traslado al Ministerio Público. 
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13.13 Copia de la demanda y sus anexos para el traslado a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado. 

 

13.14 Copia de la demanda en medio magnético para la notificación al buzón de 

correo electrónico. Un (1) CD. 

 

13.15 Copia de la demanda para el archivo del Despacho. 

 
 
Respetuosamente.   

  
       
  

  

 MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ GAVIRIA   
C.C. 14.872.820 de Buga Valle                  
T.P. 73.631 del C. S. J.  

 


